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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Precisar el valor actual del canon de arrendamiento.  

 
- Discriminar el valor de cada uno de los cánones de arrendamiento 

señalados en las pretensiones de la demanda. 

 
- Aclarar el hecho 12 de la demanda, en el sentido de detallar el desuso 

al que hace mención, es decir, si dicho concepto se refiere únicamente 
a la ausencia de personas que desarrollaran el objeto social de las 
sociedades que allí funcionaban o si alude también a la ausencia de 

bienes de propiedad de las sociedades correspondientes.  
 

- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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